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Real Decreto-Ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas 
urgentes para la defensa del empleo, la reactivación 

económica y la protección de los trabajadores autónomos 
En vigor desde el 28 de mayo de 2021. 

Contiene numerosas medidas para contrarrestar los efectos causados por la pandemia en las empresas y 
trabajadores autónomos, entre las que destacamos las siguientes: 

PRÓRROGA DE LOS EXPEDIENTES DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO DE 
FUERZA MAYOR BASADOS EN CAUSAS RELACIONADAS CON LA SITUACIÓN 
PANDÉMICA Y MEDIDAS EXTRAORDINARIAS EN MATERIA DE COTIZACIÓN. 

Se desarrolla en el Título I, artículos 1 del presente Real Decreto-Ley. 

Se acuerda la prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo de fuerza mayor vigentes, 
basados en el artículo 22 del RDL 8/2020 hasta el 30 de septiembre de 2021, a efectos de prestaciones 
por desempleo de los trabajadores y suspensión de sus contratos de trabajo o reducción de jornada. 

Asimismo, se entienden prorrogados los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento 
en el desarrollo de la actividad autorizados en base a lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, que se mantendrán 
vigentes, en los términos recogidos en las correspondientes resoluciones estimatorias, expresas o por 
silencio administrativo. 

No obstante, desde el 1 de junio de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2021, resultarán aplicables a 
dichos expedientes de regulación temporal de empleo los porcentajes de exoneración del artículo 3 de 
este Real Decreto-ley. 

Exoneraciones aplicables respecto de aportación empresarial: 

- Empresas de menos de cincuenta trabajadores o asimilados: la exención respecto de la aportación 
empresarial devengada en los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2021, alcanzará el 85 
%, 85 %, 75 % y 75 %, respectivamente. 

- Empresas de cincuenta o más trabajadores o asimilados: la exención respecto de la aportación 
empresarial devengada en los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2021 alcanzará el 75 
%, 75 %, 65 % y 65 %, respectivamente. 
 

EXPEDIENTES DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO POR IMPEDIMENTO O 
LIMITACIONES DE ACTIVIDAD. 
Esta medida se regula en el artículo 2. 

Las empresas y entidades afectadas por restricciones y medidas de contención sanitaria podrán solicitar 
un expediente de regulación de empleo por impedimento o limitaciones a la actividad en los términos 
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recogidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, a partir del 1 de junio de 
2021 y hasta el 30 de septiembre de 2021. 

Se aplicarán las siguientes exoneraciones por impedimento en el desarrollo de la actividad durante el 
referido periodo de cierre: 

- Empresas de menos de cincuenta trabajadores: exoneración de las cuotas del 100% 
- Empresas de cincuenta o más trabajadores: exoneración de las cuotas del 90% 

Se aplicarán las siguientes exoneraciones por limitación al desarrollo normalizado de la actividad durante 
el referido periodo: 

- Empresas de menos de cincuenta trabajadores: exoneración de las cuotas del 85%, 85%, 75%y 
75%, durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre, respectivamente. 

- Empresas de cincuenta o más trabajadores: exoneración de las cuotas del 75%, 75%, 65%, 65%, 
durante los meses de junio, julio, agosto, y septiembre, respectivamente. 
 

 

PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS RECOGIDAS EN EL REAL DECRETO-LEY 30/2020, DE 29 DE 
SEPTIEMBRE, DE MEDIDAS SOCIALES EN DEFENSA DEL EMPLEO. 
Ayuda que se desarrolla en el Título I, artículo 4 del presente Real Decreto-Ley. 

Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el artículo 8, 10 y 11 
del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre (las personas que se encuentren en ERTE) serán de 
aplicación hasta el 30 de septiembre de 2021, tanto para las personas afectadas por los expedientes de 
regulación temporal de empleo a los que se refiere dicho precepto, como para las afectadas por los 
expedientes de regulación de empleo que se contemplan en el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero y 
en este real decreto-ley. 

 

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

EXENCIÓN EN LA COTIZACIÓN A FAVOR DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS QUE 
HAYAN PERCIBIDO ALGUNA MODALIDAD DE PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD AL 
AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL REAL DECRETO-LEY 2/2021, DE 26 DE ENERO, DE 
REFUERZO Y CONSOLIDACIÓN DE MEDIDAS SOCIALES EN DEFENSA DEL EMPLEO 
(artículo 5) 

A partir del 1 de junio de 2021, los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que estuvieran de alta en estos regímenes y vinieran 
percibiendo el 31 de mayo alguna de las prestaciones por cese de actividad, tendrán derecho a una 
exención de sus cotizaciones a la Seguridad Social y formación profesional con las siguientes cuantías: 

a) 90 % de las cotizaciones correspondientes al mes de junio. 

b) 75 % de las cotizaciones correspondientes al mes de julio. 
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c) 50 % de las cotizaciones correspondientes al mes de agosto. 

d) 25 % de las cotizaciones correspondientes al mes de septiembre. 

 

PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA POR CESE DE ACTIVIDAD PARA LOS TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS AFECTADOS POR UNA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE TODA LA ACTIVIDAD 
COMO CONSECUENCIA DE RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE COMO 
MEDIDA DE CONTENCIÓN DE LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19 (artículo 6) 

A partir del 1 de junio de 2021, los trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender todas sus 
actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la autoridad competente como medida de 
contención en la propagación del virus COVID-19, o mantengan por los mismos motivos la suspensión de 
su actividad iniciada con anterioridad a la fecha indicada, tendrán derecho a una prestación económica por 
cese de actividad de naturaleza extraordinaria, en los términos que se establecen en este precepto, 
siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar, al menos treinta días naturales antes de la fecha de la resolución 
que acuerde la suspensión de la actividad y, en todo caso, antes de la fecha de inicio de la 
misma cuando esta se hubiese decretado con anterioridad al 1 de junio de 2021. 

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social.  

La cuantía de la prestación será del 70 % de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad 
desarrollada (salvo cuando convivan dos o más miembros con derecho a la prestación que será para cada 
una del 40% en ese caso). 

El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida de cierre de actividad 
adoptada por la autoridad competente, o desde el 1 de junio de 2021 cuando se mantenga la suspensión 
de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha. 

El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por el desarrollo de un 
trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces 
el importe del salario mínimo interprofesional. 

La percepción de esta nueva prestación tendrá una duración máxima de cuatro meses, finalizando el 
derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el levantamiento de las medidas o el 30 de 
septiembre de 2021, si esta última fecha fuese anterior. 

La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o al 
Instituto Social de la Marina. 

 

PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD COMPATIBLE CON EL TRABAJO POR CUENTA 
PROPIA (artículo 7) 

A partir del 1 de junio de 2021, los trabajadores autónomos que a 31 de mayo de 2021 vinieran percibiendo 
la prestación por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia regulada en el artículo 7 
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del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero y no hubieran agotado los periodos de prestación previstos 
en el artículo 338.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, podrán continuar percibiéndola hasta el 30 de septiembre 
de 2021, siempre que, durante el segundo y tercer trimestre de 2021, cumplan los requisitos que se indican 

Asimismo, podrán solicitar la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, los trabajadores autónomos en los que concurran las condiciones 
establecidas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y cumplan los requisitos que se contemplan en este artículo. El derecho a la percepción 
de esta prestación finalizará el 30 de septiembre de 2021. 

El acceso a la prestación exigirá acreditar en el segundo y tercer trimestre de 2021 una reducción de los 
ingresos computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 % de los habidos en el 
segundo y tercer trimestre de 2019, así como no haber obtenido durante el segundo y tercer trimestre de 
2021 unos rendimientos netos computables fiscalmente superiores a 7.980 euros. 

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el segundo y tercer 
trimestre de 2019 y se comparará con el segundo y tercer trimestre de 2021. 

 

 
PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA DE CESE DE ACTIVIDAD PARA AQUELLOS 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS QUE EJERCEN ACTIVIDAD Y A 31 DE MAYO DE 2021 
VINIERAN PERCIBIENDO ALGUNA DE LAS PRESTACIONES DE CESE DE ACTIVIDAD 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 6 Y 7 DEL REAL DECRETO-LEY 2/2021, DE 26 DE ENERO, 
DE REFUERZO Y CONSOLIDACIÓN DE MEDIDAS SOCIALES EN DEFENSA DEL EMPLEO Y 
NO PUEDAN CAUSAR DERECHO A LA PRESTACIÓN ORDINARIA DE CESE DE ACTIVIDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 7 DE ESTE REAL DECRETO-LEY (ARTÍCULO 8) 
 
Los trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 31 de mayo de 2021 vinieran percibiendo alguna 
de las prestaciones de cese de actividad previstas en los artículos 6 y 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 
26 de enero y no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el 
artículo anterior podrán acceder, a partir de 1 de junio de 2021, a la prestación económica de cese de 
actividad de naturaleza extraordinaria, con los siguientes requisitos y teniendo en cuenta estas 
especificaciones: 
  

o Cumplimiento de los requisitos:  
 estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones. 
 no tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad 

por cuenta propia en el segundo y tercer trimestre de 2021 superiores a 6.650 
euros. 

 acreditar en el segundo y tercer trimestre del 2021 unos ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia inferiores a los habidos en el primer 
trimestre del 2020. 

o Gestión de la prestación corresponde a las mutuas colaboradoras (artículo 8.9) dictando 
resolución provisional. También establece que a partir de 1 de enero de 2022 se procederá 
a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas, para ello las Mutuas recabarán 
de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos al primer 
trimestre de 2020 y los tres primeros trimestres de 2021. Si no están autorizadas por el 
interesado se le solicitará la documentación que se indica en el punto 10 de este artículo. 

o La cuantía de la prestación será del 50% de la base mínima de cotización que corresponda 
por la actividad desarrollada. 

o Podrá comenzar a devengarse con efectos de 1 de junio de 2021 y tendrá una duración 
máxima de cuatro meses 
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o La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al trabajador 
autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones 
por contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar 

o Incompatibilidad: El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una 
retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra 
actividad por cuenta propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una 
sociedad y con la percepción de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el 
beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que 
desarrollaba 

 

PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA DE CESE DE ACTIVIDAD PARA LOS TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS DE TEMPORADA (artículo 9) 
 

Se consideran trabajadores de temporada aquellos trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo 
de los años 2018 y 2019 se hubiera desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o 
en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de 
siete meses en cada uno de los años referidos. 
 
Esta prestación tiene las siguientes características: 
 

o Requisitos para causar derecho a la prestación: 
 Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador 
por cuenta propia durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de siete 
meses de cada uno de los años 2018 y 2019, siempre que ese marco temporal 
abarque un mínimo de dos meses entre los meses de junio y septiembre de esos 
años. 

 No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena en 
el régimen de Seguridad Social correspondiente más de sesenta días durante el 
segundo y tercer trimestre del año 2021. 

 No obtener durante el segundo y tercer trimestre del año 2021 unos ingresos netos 
computables fiscalmente que superen los 6.650 euros. 

 Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. 
 

o La cuantía de la prestación regulada en este artículo será el equivalente al 70 % de la 
base mínima de cotización que corresponda por la actividad desempeñada. 

 
o Podrá comenzar a devengarse con efectos de 1 de junio de 2021 y tendrá una duración 

máxima de cuatro meses. 
 

o Incompatibilidad: Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con 
cualquier prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo salvo que 
fuera compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia. 
Asimismo, será incompatible con el trabajo por cuenta propia y con la percepción de 
rendimientos procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el 
cierre, cuando los ingresos que se perciban en el segundo y tercer trimestre del año 2021 
superen los 6.650 euros. 

 
 
MEDIDAS PARA EMPRESAS: EXONERACION EMPRESAS CON ELEVADA TASA DE 
COBERTURA POR ERTE Y REDUCIDA TASA DE RECUPERACIÓN DE ACTIVIDAD 
 
Medida regulada en la Disposición adicional tercera. 
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Se consideran empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura y una reducida tasa 
de recuperación de actividad aquellas que tengan expedientes de regulación temporal de empleo 
prorrogados automáticamente hasta el 30 de septiembre de 2021, conforme a lo establecido en el artículo 
1, y cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo de la presente norma en el momento de su entrada en 
vigor. 
 
Quedarán exoneradas, entre el 1 de junio de 2021 y el 30 de septiembre de 2021, del abono de la 
aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, en 
los porcentajes y condiciones que se indican en el siguiente apartado, las siguientes empresas: 
 

a) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación temporal de 
empleo vigente, basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, según lo 
establecido en el artículo 1, y que tengan la consideración de pertenecientes a sectores con una 
elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida tasa 
de recuperación de actividad, según el apartado 1, cuya actividad se clasifique en alguno de los 
códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo 
de la presente norma en el momento de su entrada en vigor. 

b) Empresas a las que se refiere la letra a) anterior, que transiten, entre el 1 de junio y el 30 de 
septiembre de 2021, desde un expediente de regulación temporal de empleo de fuerza mayor 
basado en las causas del artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a uno de causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

c) Empresas a las que se refieren las letra b) y c) del apartado 3 de la disposición adicional primera 
del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y aquellas a las que se refiere la letra b) del 
apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, que 
sean titulares de un expediente de regulación temporal de empleo basado en el artículo 23 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que hubieran tenido derecho a las exenciones reguladas 
en las citadas disposiciones adicionales, y cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos 
de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo de la 
presente norma en el momento de su entrada en vigor. 

d) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación temporal de 
empleo vigente, basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, según lo 
establecido en el artículo 1, cuyo negocio dependa, indirectamente y en su mayoría, de las 
empresas a las que se refieren las letras anteriores, o que formen parte de la cadena de valor de 
estas. 

 
e) Las empresas que, habiendo sido calificadas como dependientes o integrantes de la cadena de 

valor, hayan transitado, en los términos establecidos en el apartado 3.d) de la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, o en los términos establecidos en el 
apartado 2.d) de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, o 
transiten, en el período comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre de 2021, desde un 
expediente de regulación temporal de empleo por causas de fuerza mayor basado en el artículo 
22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a uno por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, conforme a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, o en el artículo 3 de este real decreto-ley. 
 

Quedarán exoneradas, respecto de las personas trabajadoras afectadas por el expediente de regulación 
temporal de empleo que reinicien su actividad a partir del 1 de junio de 2021, o que la hubieran reiniciado 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa 
del empleo, en los términos de su artículo 4.2.a), y de los periodos y porcentajes de jornada trabajados a 
partir del 1 de junio de 2021, en los porcentajes y condiciones que se indican a continuación: 
 

a) El 95 %, de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto y septiembre de 2021, 
cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas trabajadoras, a 29 de febrero de 
2020. 
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b) El 85 % de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto y septiembre de 2021, 
cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras, a 29 de febrero de 
2020. 

 
Quedarán exoneradas, respecto de las personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas 
entre el 1 de junio y el 30 de septiembre de 2021 y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por 
la suspensión, en los porcentajes y condiciones que se indican a continuación: 
 

a) El 85 % de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto de 2021, y 70 % de la 
devengada durante en septiembre de 2021, respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido 
menos de cincuenta personas trabajadoras, a 29 de febrero de 2020. 

b) El 75 % de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto de 2021, y 60 % de la 
devengada en el mes de septiembre de 2021, respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido 
cincuenta o más personas trabajadoras, a 29 de febrero de 2020. 

 
 
CONSIDERACIONES IMPORTANTES CONTENIDAS EN EL REAL DECRETO-LEY 

 
• Las exenciones en la cotización a la Seguridad Social contempladas en este real decreto-ley no 

tendrán efectos para las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del periodo 
en que se apliquen como efectivamente cotizado a todos los efectos (Disposición adicional cuarta) 

 
• Los trabajadores autónomos que, a 31 de mayo de 2021, vinieran percibiendo la prestación 

extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por una 
suspensión temporal de toda la actividad, como consecuencia de resolución de la autoridad 
competente, podrán percibir la prestación prevista en el artículo 6 de este real decreto-ley durante 
el tiempo en que permanezca la actividad suspendida y hasta el último día del mes siguiente en el 
que se acuerde el levantamiento de las medidas o hasta el 30 de septiembre de 2021, si esta 
última fecha es anterior (Disposición transitoria segunda) 

 
• Se prorroga, hasta el 30 de septiembre de 2021, el artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 

de marzo, por el que se regula el Plan MECUIDA (Disposición adicional sexta): 
 
Su regulación se contiene en del artículo 6 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19:  

 
Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado respecto del cónyuge 
o pareja de hecho, así como respecto de los familiares por consanguinidad hasta el segundo grado 
de la persona trabajadora, tendrán derecho a acceder a la adaptación de su jornada y/o a la 
reducción de la misma en los términos previstos en el presente artículo, cuando concurran 
circunstancias excepcionales relacionadas con las actuaciones necesarias para evitar la transmisión 
comunitaria del COVID-19.  
 
Se entenderá que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea necesaria la presencia 
de la persona trabajadora para la atención de alguna de las personas indicadas en el apartado 
anterior que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad, necesite de cuidado personal y 
directo como consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se considerará que concurren 
circunstancias excepcionales cuando existan decisiones adoptadas por las Autoridades 
gubernativas relacionadas con el COVID-19 que impliquen cierre de centros educativos o de 
cualquier otra naturaleza que dispensaran cuidado o atención a la persona necesitada de los 
mismos. También se considerará que concurren circunstancias excepcionales que requieren la 
presencia de la persona trabajadora, cuando la persona que hasta el momento se hubiera encargado 
del cuidado o asistencia directos de cónyuge o familiar hasta segundo grado de la persona 
trabajadora no pudiera seguir haciéndolo por causas justificadas relacionadas con el COVID-19.  
 
El derecho previsto en este artículo es un derecho individual de cada uno de los progenitores o 
cuidadores, que debe tener como presupuesto el reparto corresponsable de las obligaciones de 
cuidado y la evitación de la perpetuación de roles, debiendo ser justificado, razonable y 
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proporcionado en relación con la situación de la empresa, particularmente en caso de que sean 
varias las personas trabajadoras que acceden al mismo en la misma empresa.  

 
 

• Los empleadores que contraten por tiempo indefinido a personas con capacidad intelectual límite 
tendrán derecho, desde la fecha de celebración del contrato, a una bonificación mensual de la 
cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador 
contratado de 125 euros/mes (1.500 euros/año) durante cuatro años (Disposición final primera) 
 

• Los artistas en espectáculos públicos que tuvieran derecho al acceso extraordinario a las 
prestaciones económicas por desempleo podrán continuar percibiéndolas hasta el 30 de 
septiembre de 2021 (Disposición final segunda) 

 


	Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo de fuerza mayor basados en causas relacionadas con la situación pandémica y medidas extraordinarias en materia de cotización.
	Expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones de actividad.
	Exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas so...
	Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación del virus...
	Prestación por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia (artículo 7)


